
acionalidad d e l 

I 

La nacionalidad es, p<1r dcíinicí<'m. un;t 11g1n·a cll· d,.,-c·,·/;() 
Público ititerno. Corresponde al Derc:chr, C<,nc;ti111ci,,na l. en cu:111-

to determina una relación de ca r :íc-t ·r r><,litic0 c·ntrc.- d indi,·iduo 
Y el E stado, fijando un .rtatus jurídicl} íunclan1c:n t ;1J ¡,ara e l p ri ­
mero. El nacional puede en v irtud de· ,Jích<, stot u .r , sc: r :-- 11 .ic t n i,11-
putable de ciertos debc--res, agent · el(• cÍ(•rt,.,!-- d(:rc•c hos . h <.· n t· f ic ia­
r io de determinadas garantía s. De aquí la nccc:~i dad el que to­
do individuo tenga una nacionalidad, y n<J más de una . Y 1ta n­
dose los conflictos de dobJe naci<,nalidad. Y po r <.·s0 e l a pa tri da 
o apoloide representa u n caso anómalrJ, cuya presencia clc:hc s tra­
tar de evitar o elimina r . 

Aunque la nacionalidad es una v incula c ii.1n ck ca r~·1ctcr po­
lítico, ella t iene influencia en el orden dc:I J_}er cch o Pri·uado I n ­
ternacional, por la existencia de la norn1a de rc.:,· isió n cono c ida 
con el nombre de ley nacional como una de la s n1a ni f est ac io n es 
de la ley personal que sirva para indicar la lc:gis lac ió n p c 1-tine n­
te entre varias copresentes. La cues t ión de la n acio n a lida d , a pa­
rece, así, como una cuest ión prev ia a la soluc ió n d e lo::; confli c t os 
de legislaciones, si como nor ma a t r ibutiva se: in d ica la ley nac io ­
nal en cuanto a determinadas r elaciones j ui-idica s , 1-csu lt a ndo és­
tas conectadas con la legislación r eg u la d o r a con s ti t uída p o r la 
lez patria.e. 

E n relación a la mujer casada , p r eséntase la c u est ió n con­
cerniente a su nacionalidad en compar ació n co n la d e l m arido. S i 
lo que respecta al matrimonio, incl u s ive en cu a n to a l r ég imen d e 
bienes en la sociedad conyugal, r esulta r egido por la ley n a c io -

( *) P onencia ~rescntaila a la Quinta Confcrc ud:i. J.ntcram c ri c ~na <l e Auo­
gados reu nida en Lima. 
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na l, puede presentarse dificultades para la aplicación de esta nor­
ma de conipetencia material en 1 caso de que la nacionalidad del 
ma rido y la de la muje r sean diferente . Por eso se ha conside-
1·ado que con viene que la naciona lidad ·ea común a los cónyuges, 
y en mérito~ la clásica deferencia en fa vo r del marido, se ha pro­
pugnado en genera l que la mujer adquiera la nacionalidad del mi -
mo. Este punto de \·is ta e apoya en una apr iación sobre todo 
pragmática tendente a i acilita1· el úmciona micnlo de la ley na­
ciona l en el á mbito de la s r e lacione · m a trimoniales. Convenien­
cias p ropias del D e recho P ri\·ado resultan determinando, así , si­
tuaciones inherentes a l Derecho Público Interno. 

lVIás, la nacionalidad ,por s u p r opio carácter , por lo que r e­
presenta como vinculación de una persona con un Estado, no de­
be esta1· basada sino en pre upue · tos que interesa única o princi­
palmente al D erecho Con stitucional. La nacionalidad debe fun­
damentarse en el jus sa11g u i11is o en el jus soli . y puédese obte­
n er m ediantie la naturalización. 

La anterior consideración me parece decisiva, y como tal, so­
brepuja sensiblemente a la pre entada para imponer una común 
naciona lidad a los cónyuge ·, ck ·c.:onoc iéndose en la muje 1· la na­
cionalidad que podríamos llamar r eal o intrínseca (la que tenía 
a ntes del matrimonio) , e imponiéndola la del marido, s in que m e­
die la adquisición volunta ri4 de ésta última por la respectiva na­
turalización. 

Las dificultades de manten er nacionalidades distintas en los 
cónyuges en relación al funcionamiento de la ley personal para 
las relaciones de familia, desapareen, com o es natural, si se con­
sidera que tal ley persona l es la ley del do111:icif.1:o. En América pre­
domina en general este criterio. 
· La aplicación de la ley nacional a los súbditos del país en el 

que se establece como regla atributiva la ley del domicilio tratán­
dose de las relaciones matrimoniales, com o ocurre por ejemplo con 
el artículo V del Título Preliminar del Código Civil Peruano, 
n1antiene la posibilidad de la presencia de una ley personal dis­
tinta en cuanto a los cónyuges, si no se impone 1~ nacionalidad co­
mún obligatoria. Así, supóngase que el 1narido es súbdito de ?:­
term1inado país y la mujer lo es de otro país, estando el á o1!11c1-
lio del matrimonio en este último. Para la legislación áel Pr:1me­
ro de los referidos países se aplicaría al marido su ley nacw_nal 
(la de dicho país de que es súbdito el marido), y para ,la muJer, 
la ley del domicilio conyugal (la del segundo de los paises antes 
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referidos) Es 1·ndí • · · 1-, · r 1 -e en · 5J>Cnsab1e. puc:s. qu • l.a J.•;,: ori 11:, ,111 . ... , .... c.- • 
g norma rectora para coníticv., de f...-·.~· ,. , • ., ·(·t•• :1 clc t ~·rrni -
nadas la · · · - · d . re .oones Jundicas, opere ¡,l~n1, n ·. -. in que <Jtl · · . -
metida a .1,nconsecuencias ,, Jimítací,,n • ._ ,,u· a., ,,ix·dc:r(.·:,n :-i I u n­
damentacion racional. Hay que at,,-y~;i r P'>r l:t n1r>di i ;e .,e ic",11 e~<: I~ r <.• -
cept~s que: como el artículo \' <f ·1 Ti ul,, I'r ·lir115n;11 del. ( ',ch~> 
~

1v.1l ~ r uano, sujetan a la lc:y cJ ·1 tfr,micíl in ;¡ b c-xcc•1 ,c i, ,n :inre. 
1nd1cada. 

II 

.Algunas Carta~ Pc.,Jítica~ a m e ricana., Ín'i.C rt.;1 11 11 o r111a ~ cu11 -
cerruentes al punto que ahora Sé trata. L.a cíe :o~ta 1< i c;1. ( a rt icu ­
]o 6.Q inciso2.''), Panamá (artícul,J 14 , incí,., 1: J. l'c.·,·•·• < articulo 
6.º) Y yenezuela (artículo 2<J, íncivJ 4.~ J , di<.J,unc11 q u · la 111ujer 
e~tranJera que case cún nacional adquícrr la 11ocio 11alidod d e l 11•u­
rid~. Otras Cons tituciones tambíc.:.n <:!,tabcu:n c:l c;un hio de.: n:tc io­
nahdad de la mujer por el hecho del m a trin1,J11í, , con un na ional, 
pero en mérito de cie r tas círcu1ula11cías co11n , r r c n tes. J -ª ele: l ; o ­
livia artícu_Io (41 J, indica: " s ic:mpn: que H·s ida ,-n d pa í-.. · ·. L a ele.: 
Cuba .(articulo 13, inciso bJ, indica : "cuand<J ttt\·icran pn ,lc el 
esa un1on o Uevaran dos años de res idencia contínua , ·n e l p~tis d s­
p~és de la celebración del matrimon io y s iempr e q uc· h ic ic 1-a n pr -
via renuncia de su nacianalida d de o rigen". L-a d e Mc.:x ico ( artícu­
Jo 30 B. II): "y tenga o establezca s u do mic ilio d e ntro d e l terr i­
tor~o. nacional". L~ de Nicaragua prescribe: ( a rtí c u l_o . r ( >, 2) : . s i 
res~d1endo en el pa1s "manifestase su deseo de adquirir Ja nac10-
nahdad nicaragüense". La de Panamá co n s ig n a ( artíc ulo r 4, in­
ciso 1.º) el requisito de la residencia po r más de dos años. La de 
San.Salvador preceptúa que la mujer adquie re la n acio nalidad ~el 
mando salvo que manif ieste su voluntad de con ser va ,- s u 11ac10-

nalidad de origen. (artículo 9, inciso 6). 
Las Constituciones de Cuba y Panamá detcnnina.n que por 

el matrimonio no sólo hay cambio de nacionalidad e n lo que r es­
pecta a la mujer (que adquiere la del ma rido) , sino también e n lo 
que concierne al mar-ido (que adquiere la n ac'ion a lidad de la mu­
jer). La cubana se refiere a l punto en el artículo IJ, inciso b. La 
de Panamá en el artículo 14, inciso l. Otras Cartas Políticas na­
da preven sobre la influencia del matrimonio e n la n acion a lidad 
del marido; de tal modo que ésta queda inaf ectada. 
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. \lgunas · 0 11 tituc ione - dekrmina n que la mujer nacional 
del Estado 1·especti,· >. 110 pierde s11 11acio11alidad en ca -o de ca­
sar con cxtr·anjero. A - í la de Boli,·ia : .. la mujer boliviana ca­
sada con extranjero no pie rde ~u nacionalidad" ( a rtículo -1-1 ) ; la 
del P erú '" la mujer que contra iga mat rimonio con extranjero con­
se1Tarú su nacionaidad, :ah·o que opte por la de su marido" ( a r-

. tículo r.º). 
Las Con t itucione.s de :-\n.i.-cntina. D ra ·il o lo111bia hile E -. ..., ' ' ' tado l,-111 do de Norte .:-\méri ca . G ua temala, H a ití , ParaQ"Uay, U -

rugu ay, nada dt'spouen acerca del punto tratado : de suer te que el 
mat rimonio no produce consecuencia en cua nto a l cambio de na­
ciona lidad de ning uno de los con orte . La del Ecuador (ar t ícu­
lo r 2 ) y la de Honduras ( artículo 9), e-,pre an que ni el matri­
monio ni su di o lución afectan la nacionalidad de los cóny uges. 
Idéntico ma ndato legal contiene la de icarag ua (artículo 17). 
No obstante, exis te en esta úl tima Con titución lo ordenado en el 
inc i o 2.Q del a rtículo 16, a que a ntes se ha a ludido. 

La Séptirna Conferenda I nter americana de Montevideo de 
J 933 acordó una r ecomendación en el sentido de que, " ni el ma­
trimonio ni su disolución afectan la naciona lidad de los cónyu­
ges o de sus hijos". 

III 

Como se deduce de las refer encias a n teriormente consignadas, 
no impera uniforme crite rio en las norn1as constituciona les de 
los Estados Americanos en cua nto a l punto tratado. Es recomen­
da ble alcanzar esa 11mfonnidad y, a l r especto, por la r azones ex­
puestas es aconsejable que las legislé~ciones de A mérica se inspi­
ren en el criterio de que el ma trimonio no debe tener influencia en 
cuanto a la nacionalidad de ninguno de los cónyuges. Un criterio 
uniforme en tal sentido evita los conflictos de doble nacionalidad 
entr e las leg islaciones que reputan que la mujer ( o el mar ido ) 
conser va su nacionalidad de origen. y las legislaciones que consi­
deran que la priméra ( o el segundo) cambian de nacionalidad ad­
quiriendo la del otro cónyuge. 

La naciona lidad se determina, como se dijo a nteriormente en 
la primera parte de este trabajo ( r), por el hecho del nacimiento 
en un determinado país o por el hecho de la vinculación del suje­
to con sus ascendientes. Y la nacionalidad volunta ria sólo oper a 
mediante la figur;i de la naturalización. N o debe imponerse na-
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cionalidad por otra causal w. ·,n stcrio l.e[.1i.r . con:" b ce nsist • 1 e 
en que la mujer adquiera la nacion..,lídac! <1.-.! rn:u·id, ... ,, colo r d, 
que precisa salvaguardar la unid:uJ rn:i r~nvnu:. I ( ·,,rn ,, h:t ·!-cri­
to James Bro\'~n Scott: "la unidad de b :arnili:! c .., l:17,, dd e, pi­
ritu y no del derecho". 

En armonía cun J,;, tJU(• • h:1 ·x¡,r(.·-..:,,·,, rn <·"-le tr:1h:1_in ~L 

propone Ja siguiente ponencia : 
La Quinta O,nfer ·nda lnt •r;un rrír:in;~ d .. \ hllg:id• ' l"C."-·o­

mienda que en tas legislac-ic.1n de lo paiv•,;, ch· .,\n1e:ric:i se reco­
nozca que ni el matrimonio ni bU di501uríi,n tírn~n c·íc·rt« , rnodifi ­
catorio en cuanto a la nacionalidad c1 1,,., cónyt1K<·"-

• 


